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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

Resolución de 14 de septiembre de 2007, por la que se corrige la Resolución de 31 de
agosto de 2007, que convoca pruebas selectivas para la provisión, con carácter interino,
de dos plazas de Administrativo, por el procedimiento de oposición (B.O.C. nº 184, de
13.9.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 17 de septiembre de 2007, por
la que se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos de las ayu-
das de estudio del personal laboral al servicio de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, correspondiente al expediente
del curso 2005/2006.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 17 de septiembre de 2007, por
la que se resuelven las reclamaciones previas presentadas por los interesados en el ex-
pediente de ayudas de estudio del personal laboral al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, correspondientes
al curso 2004/2005.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 27 de agosto de 2007, por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Instalación de un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
de vehículos al final de su vida útil en el término municipal de Icod de los Vinos, isla de
Tenerife, promovido por Desguaces Tenerife, S.A.
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Orden de 27 de agosto de 2007, por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Remodelación Geomorfológica y Paisajística de la Can-
tera Los Pasitos e Industrias Asociadas, promovido por Sociedad Anónima de Traba-
jos y Obras (SATO), en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tene-
rife.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Resolución de 31 de agosto de 2007, por la que se selecciona,
por renuncia de una de las personas inicialmente seleccionadas, al primero de los can-
didatos suplentes contemplados en la Resolución del Director General de Energía de
29 de agosto de 2007, que resuelve el concurso para seleccionar a dos personas para
asistir a un curso de formación de formadores en Certificación Energética de Edificios
(organizado por el I.D.A.E.), convocado mediante Orden de 20 de julio de 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 10 de septiembre de 2007,
por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la pres-
tación del servicio de limpieza de las dependencias administrativas de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, en tramitación
anticipada de gasto.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto de adjudicación, para la realización del servicio de
mantenimiento correctivo, adaptativo y evolutivo del Sistema Informático de Gestión Tri-
butaria M@gin.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 12 de septiembre de 2007, de la
Directora, por el que se hace pública la adjudicación de un contrato, modalidad servi-
cios, consistente en la ejecución de los trabajos de recogida, codificación, grabación y
depuración de los datos de la operación estadística de gasto turístico.

Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología

Anuncio de 31 de agosto de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to para el suministro de sistema audiovisual modular para una exposición temporal de-
nominada EXPOTEC Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de septiembre de 2007, relativo a notificación de
la Resolución por la que se pone fin al procedimiento sancionador que en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores ha sido incoado a D. Juan Salvador Sosa Macías.- Expte.
LP7/07.
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Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Corrección de errores del anuncio de 29 de agosto de 2007,
por el que se hace pública la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas
otorgadas durante el segundo trimestre de 2007, por la titular de la Consejería de Sani-
dad (B.O.C. nº 179, de 6.9.07).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de julio de 2007, que aprueba inicialmente el Plan rector de uso y ges-
tión del Parque Rural de Betancuria (F-4), en los términos municipales de Betancuria,
Puerto del Rosario, Antigua, Tuineje y Pájara, en la isla de Fuerteventura, y se toma co-
nocimiento del correspondiente Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Juan Luis Hernández Rodríguez de la Resolución recaída en el expediente nº 950/03-
M.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 13 de julio de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de media tensión y Centro de Transformación pa-
ra edificio de viviendas, ubicada en calle Drago, s/n, calle Bambú y Avenida Felo Mon-
zón, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 07/058.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 17 de mayo de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para el proyecto denominado Nave e instalaciones industriales para
granja caprina situado en donde llaman La Capellanía, en Villaverde, término municipal
de La Oliva, en un terreno de 36.127,21 m2 de superficie, solicitada por D. Pedro Gon-
zález Guerra.

Anuncio de 24 de mayo de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de dos depósitos de agua enterrados para riego
en un terreno, en el lugar denominado La Fuentita-Mazacote, término municipal de Tui-
neje, solicitada por D. Emilio Rosete Cueto.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de agosto de 2007, relativo
a la solicitud de autorización de la entidad mercantil Pronavenca, S.L., para la ejecución
del proyecto denominado Canalización de los barrancos de El Polvo y Majadaciega, en
los términos municipales de Agüimes y Santa Lucía.- Expte. nº 323-C.C.P.



II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

1595 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2007,
por la que se corrige la Resolución de 31 de
agosto de 2007, que convoca pruebas se-
lectivas para la provisión, con carácter in-
terino, de dos plazas de Administrativo, por
el procedimiento de oposición (B.O.C. nº
184, de 13.9.07).

Habiendo sido advertido error en la Resolución
del Diputado del Común, de fecha 31 de agosto de
2007 (B.O.C. nº 184, de 13.9.07), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para la provisión, con ca-
rácter interino, de dos plazas de Administrativo, por
el procedimiento de oposición, por cuanto en la mis-
ma no se hace constar el destino de las plazas que
son objeto de convocatoria.

Visto lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que faculta a las
Administraciones Públicas para corregir en cual-
quier momento errores materiales o de hecho, por
la presente

R E S U E L V O: 

Corregir error en la base primera, Objeto de la
convocatoria y régimen jurídico, apartado a); de las
bases contenidas en el RESUELVO de la Resolución
de 31 de agosto de 2007, en el siguiente sentido: 

Donde dice: “a) Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, con carácter interino por el
sistema de oposición de dos plazas de Administra-
tivo, al encontrarse sus titulares en situación ad-
ministrativa de servicios especiales, con derecho a
reserva de plaza.”

Debe decir: “a) Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión, con carácter interino por el sis-
tema de oposición de dos plazas de Administrati-
vo, con destino en Las Palmas de Gran Canaria, al
encontrarse sus titulares en situación administrati-
va de servicios especiales, con derecho a reserva
de plaza.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación,
si bien de presentarse recurso potestativo de repo-
sición, no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que no sea resuelto expresa-
mente o se hubiese producido la desestimación
presunta del recurso potestativo de reposición, to-
do ello sin perjuicio de que los interesados puedan
presentar los recursos que estimen procedentes.

Santa Cruz de La Palma, a 14 de septiembre de
2007.- El Diputado del Común, Manuel Alcaide
Alonso.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1596 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 17 de septiembre de 2007, por
la que se aprueba y se hace pública la lista
provisional de admitidos y excluidos de las
ayudas de estudio del personal laboral al ser-
vicio de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos, correspondiente al
expediente del curso 2005/2006.

Concluido el plazo de presentación de solicitu-
des para la concesión de ayudas de estudio corres-
pondientes al expediente del curso 2005/2006, pa-
ra el personal laboral de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos y examinadas dichas solici-
tudes por la Comisión de Actividades Socio-Cul-
turales, en su reunión del día 14 de septiembre de
2007, acuerda aprobar la lista provisional de admitidos
y excluidos del citado expediente, de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento Regulador de dichas
ayudas de estudio, Decreto 342/1999, de 17 de di-
ciembre (B.O.C. nº 7, de 17.1.00), por lo que, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar en los tablones de
anuncios de los Departamentos, Organismos y Ofi-
cinas de Información de los Cabildos Insulares, la
lista provisional de admitidos y excluidos de las ayu-
das de estudio del personal laboral de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos, correspondiente
al expediente del curso 2005/2006, durante los diez
días hábiles siguientes al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábi-
les para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con la lis-
ta que se publica y, en su caso, subsanen los defectos
padecidos de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública,
Juan Manuel Santana Pérez.

1597 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 17 de septiembre de 2007, por
la que se resuelven las reclamaciones previas
presentadas por los interesados en el expe-
diente de ayudas de estudio del personal la-
boral al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos, correspondien-
tes al curso 2004/2005.

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 14 de julio de 2006 (B.O.C.
nº 143, de 25.7.06), se anunció la exposición de la
lista definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria de Ayudas de Estudio correspondiente al
curso 2004/2005, del Personal Laboral de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Con posterioridad los solicitantes que en los
anexos I y II se detallan, presentaron reclamación
previa a la vía laboral e instaron la revisión de sus
solicitudes y la inclusión en la lista definitiva de
admitidos correspondientes a la convocatoria del
curso 2004/2005.

Resultando que en cumplimiento de lo dispues-
to en la Disposición Adicional Tercera del Decre-
to 342/1999, de 17 de diciembre, las referidas re-
clamaciones fueron informadas por la Comisión de
Actividades Socio-Culturales, en su sesión del día
14 de septiembre de 2007.

Vista la motivación contenida en los informes
presentados en la citada Comisión de Actividades
Socio-Culturales y que constan en el expediente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las reclamaciones previas que
en el anexo I se relacionan, con indicación del ti-
tular, beneficiario y la cuantía que les correspon-
de, declarando su inclusión en la lista definitiva de
admitidos de dicha convocatoria.

Segundo.- Desestimar las reclamaciones pre-
vias que en el anexo II se relacionan por los moti-
vos que se indican, confirmando su inclusión en la
lista definitiva de excluidos de la convocatoria de
ayudas de estudio 2004/2005.  

Tercero.- Exponer al público dicha lista en los
tablones de anuncios de los Departamentos, Orga-
nismos Autónomos y Oficinas de Información de
los Cabildos Insulares, durante los veinte días há-
biles siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución
a la Dirección General de Planificación y Presupuesto
de la Consejería de Economía y Hacienda, al ob-
jeto de que se materialice la correspondiente trans-
ferencia de crédito desde la Sección 19 a la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, por el importe
del anexo I, para su posterior abono a los titulares
beneficiarios.

Quinto.- Contra la presente Resolución podrán
los interesados interponer demanda ante el Juzga-
do de lo Social correspondiente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la fecha de
la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública,
Juan Manuel Santana Pérez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1598 ORDEN de 27 de agosto de 2007, por la que
se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Instalación de
un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
de vehículos al final de su vida útil en el tér-
mino municipal de Icod de los Vinos, isla de
Tenerife, promovido por Desguaces Tenerife,
S.A.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 30 de julio de 2007.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 1 de marzo de 2005, la empresa Des-
guaces Tenerife, S.A. presenta en la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, el proyecto
denominado “Instalaciones de un Centro Autoriza-
do de Tratamiento (CAT) de vehículos al final de su
vida útil”, en el término municipal de Icod de los Vi-
nos, Tenerife y el correspondiente Estudio de Impacto
Ambiental.

2º) Con fecha 15 de junio de 2005, la Viceconse-
jera de Medio Ambiente dicta la Resolución nº 200,
por la que se declara someter el referido Proyecto pro-
movido por Desguaces Tenerife, S.A., al trámite de
Evaluación de Impacto Ambiental.

3º) Instruido por el Servicio Administrativo el
oportuno expediente administrativo de Evaluación de
Impacto Ambiental del referido Proyecto de Instala-
ción de un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
de vehículos al final de su vida útil, con fecha 25 de
enero de 2007, se procedió por la Viceconsejería de
Medio Ambiente a elevar a la C.O.T.M.A.C. la opor-
tuna Propuesta de Declaración de Impacto Ambien-
tal, de carácter desfavorable; si bien mediante Acuer-
do de dicho órgano de 6 de febrero de 2007, se
decidió dejar el asunto pendiente, a petición del pro-
motor.

4º) Con fecha 5 de febrero de 2007, Desguaces Te-
nerife, S.A. presenta dos escritos en los que solicita
no sólo la paralización del plazo para emitir la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental sino tam-
bién la renuncia al silencio positivo al que, en su ca-
so, pudiera acogerse. 

5º) Con fecha 4 de mayo de 2007, se informa por
el Servicio de Impacto Ambiental que no se ha pro-
ducido cambio alguno en las circunstancias de carácter
ambiental que modifiquen la propuesta formulada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones. 

Segunda.- El proyecto de referencia se encuentra
incluido en el anexo II, Grupo 6 Industria química,
petroquímica, textil y papelera, apartado c Instalaciones
de almacenamiento de productos petroquímicos y
químicos (proyectos no incluidos en el anexo I) y Gru-
po 9 Otros proyectos, apartado d instalaciones de al-
macenamiento de chatarra, incluidos vehículos de-
sechados e instalaciones de desguace, del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 1.3 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986
y, en virtud de la Resolución nº 200, de 15 de junio
de 2005, de la Viceconsejera de Medio Ambiente, el
Proyecto de referencia se encuentra sujeto a la cate-
goría de Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercera.- Mediante Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.,
en sesión celebrada el 23 de mayo de 2007, se dele-
ga en el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, con carácter excepcional y temporal, la
competencia que corresponde a la citada Comisión,
como órgano ambiental, para resolver los procedimientos
de Evaluación de Impacto Ambiental (B.O.C. nº 125,
de 22 de junio), en relación con la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, el
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental y los artículos
4, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, apro-
bado por Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre.

Cuarta.- Conforme al artículo 17 de la Ley 11/1990,
la Declaración de Impacto Ecológico es un acto ad-
ministrativo en el que se recoge el criterio del Órga-
no Ambiental actuante, a la vista de un estudio de im-
pacto ecológico. Las declaraciones de impacto
ecológico desfavorables serán razonadas, especificando
si se recomienda revisar el proyecto o si se conside-
ra necesario realizar estudios más precisos.

En su virtud, y en ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,
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R E S U E L V O:

Primero.- Formular la siguiente Declaración de Im-
pacto Ambiental, en aplicación de la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, con las si-
guientes determinaciones:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: instalación de un Centro Autorizado de
Tratamiento para vehículos fuera de uso: zona norte.

B) El ámbito territorial de actuación discurre en
el término municipal de Icod de los Vinos (Tenerife).

C) El proyecto está promovido por Desguaces Te-
nerife, S.A.

D) Los autores del proyecto son: D. Javier Gar-
cía Vega, Ingeniero Industrial, D. César R. Delgado
Sánchez, Ingeniero Técnico de Minas, y D. Rosen-
do López López, Biólogo.

E) El Estudio de Impacto Ambiental ha sido ela-
borado por D. Eric Landrau Potier, Hidrogeólogo, y
por D. Rosendo López López, Biólogo.

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de evaluación de impacto ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto final to-
mada del Estudio de Impacto Ambiental presentado,
resulta ser poco significativa.

H) La Resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser desfavorable, recomendándose la re-
visión del proyecto y, en su caso, la realización de
estudios más precisos. Los argumentos que justifi-
can el carácter desfavorable de la Declaración de
Impacto se recogen en el apartado M), y se conside-
ran, a todos los efectos, como parte integrante de es-
te apartado H) de la Declaración de Impacto Ambiental.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:

J.1º.- Antecedentes.

En primer lugar se hace necesario precisar que una
vez consultados los archivos de expedientes exis-
tentes en esta Viceconsejería (concretamente en el Ser-
vicio de Evaluación de Impacto Ambiental) se ha cons-
tatado que con fecha 27 de octubre de 1994, la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Ca-
narias (CUMAC) adoptó, entre otros, el acuerdo res-
pecto a la Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.)

sobre el Proyecto denominado Cantera Industrial y
Planta de Trituración y Clasificación de áridos “Ri-
quel”, promovido por D. Pedro José Rodríguez Zar-
za y Comunidad de Bienes “Áridos Abreu Luis” en
el término municipal de Icod de los Vinos, siendo di-
cha Declaración desfavorable y vinculante. Entre los
motivos de la desfavorabilidad se encontraba el he-
cho de que dicha actividad, recogida en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, sólo podía implantarse si se encontraba a una
distancia mínima de 2.000 m del núcleo más próxi-
mo de población agrupada. Por tanto, en el presente
caso, no resulta factible por cuanto el núcleo urbano
de playa de San Marcos se encuentra a menos de 500
m del lugar propuesto.

J.2º.- Informes solicitados.

Para poder evaluar correctamente la compatibili-
dad ambiental de este Proyecto se ha considerado de-
terminante y esencial solicitar, además del Informe
preceptivo exigido por el artículo 51 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias, informes a los siguientes Organismos y Servi-
cios de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial:

• Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

• Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

• Viceconsejería de Ordenación del Territorio.

• Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural.

• Servicio Administrativo de la Viceconsejería de
Medio Ambiente. 

Hasta la fecha se han recibido los siguientes in-
formes de los Organismos y Servicios consultados:

- Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Unidad de
Patrimonio Histórico.

Se recibió contestación fechada el 12 de sep-
tiembre de 2006, en la que se concluía lo siguiente:

“Se estima que las afecciones al patrimonio his-
tórico originadas por el proyecto son nulas, si bien
ha de recordarse que cualquier hallazgo arqueológi-
co de carácter casual que se produzca durante la eje-
cución del proyecto supondrá la paralización inme-
diata de los trabajos y su comunicación a esta Unidad
Insular ...”.

- Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural.

Se recibió contestación con fecha 3 de agosto de
2006, concluyendo, entre otras cosas, lo siguiente:
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“La zona donde se prevé ejecutar el proyecto, si
bien se encuentra muy degradada debido a las acti-
vidades antrópicas desarrolladas en el área durante
décadas, alberga en las proximidades una especie
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias como “En peligro de extinción”: Anagyris
latifolia (…). Cabe destacar que según el artículo cuar-
to del Decreto 151/2001 queda prohibida cualquier
actuación que conlleve destruir, mutilar, cortar o
arrancar ejemplares de esta especie”. 

J.3º.- Resultado de la información pública.

• Respecto al Certificado del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife.

En el mismo no consta si se han producido o no
alegaciones respecto a este Proyecto.

• Respecto al escrito del Sr. Concejal Delegado de
Urbanismo, Actividades y Patrimonio Histórico, del
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

Se manifiesta, entre otras cosas, que:

“Según las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to vigente, aprobado por la Comisión de Urbanismo
y Medio Ambiente el día 8 de junio de 1987 y pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 158,
de 31 de diciembre de 1988, el terreno está en suelo
calificado de No Urbanizable de Protección Agríco-
la. Es de aplicación lo establecido en el artículo 126
de dichas NNSS.

Así mismo es de aplicación el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
por tratarse de localización en suelo Rústico precisa
de la aprobación de alguno de los instrumentos de or-
denación territorial previstos en este TRLOTC.

Con el informe de este Ayuntamiento es necesa-
rio continuar con el trámite de Calificación Territo-
rial solicitando autorización al Área de Planifica-
ción del Cabildo Insular de Tenerife ...

Según la clasificación del suelo esta instalación
no es posible en la ubicación indicada, por lo que se
informa desfavorablemente la licencia solicitada.”

• Respecto al escrito de las alegaciones presenta-
das por ATAN.

Este escrito presenta dos alegaciones:

Primera.- El Estudio de Impacto Ambiental no
menciona las afecciones que el proyecto pudiera oca-
sionar al LIC ES7020113. Tal ausencia vulnera el ar-
tículo 6 de la Directiva Hábitats y el artículo 11 de
la Ley 11/1990, de Prevención de Impacto Ecológico.

Segunda.- Estas apreciaciones ya fueron adverti-
das por informes previos de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente.

J.4º.- Sobre el deterioro general que presenta la
zona de El Riquel.

Teniendo en cuenta el grave deterioro ambiental
que ha sufrido El Riquel durante las últimas décadas,
resulta clara y urgente la necesidad de diseñar una
estrategia común que permita un Plan de Restaura-
ción global, con directrices bien definidas y estruc-
turadas para toda esta área. 

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

- Cabildo Insular de Tenerife.

- Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (C.O.T.M.A.C.), actuando en este acto el Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
por delegación, según Acuerdo de 23 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 125, de 22 de junio).

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado y al órgano sustantivo, así como publicarla en
el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Dar cuenta a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en tan-
to órgano delegante, en la primera sesión que se ce-
lebre.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho, si en-
tendiese que se dan alguno de los supuestos excep-
cionales establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, p.d. 

(Acuerdo C.O.T.M.A.C. de 23.5.07;
B.O.C. nº 125, de 22 de junio), 

Domingo Berriel Martínez.
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M) Argumentos que justifican el carácter desfa-
vorable.

Al respecto de los argumentos que fundamentan
el carácter desfavorable de la declaración de impac-
to, los mismos se dividen en argumentos de carácter
general (1) y de carácter específico (2): 

1) Argumentos de desfavorabilidad de carácter
general.

Independientemente de las consideraciones y pre-
visiones que realiza el Plan Insular de Ordenación de
Tenerife (PIOT), y las manifestaciones realizadas
por el Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos res-
pecto a este Proyecto y a su ubicación territorial, re-
sulta técnicamente ineficaz, desde el punto de vista
ambiental, abordar la evaluación de impacto am-
biental de cualquiera de las actividades industriales
actualmente existentes en la zona conocida como El
Riquel, sin acometer una evaluación global del con-
junto constituido por todas ellas. Las razones más im-
portantes para ello son las siguientes:

I) Sin tener en consideración de forma conjunta
la potencial contaminación de carácter atmosférico
que se origina por la actividad simultánea de las di-
versas industriales implantadas en la zona de El Ri-
quel (efectos acumulativos y sinérgicos), es imposi-
ble determinar el grado de afección por gases y
partículas tóxicas y/o de polvo que podrían sufrir
los núcleos residenciales colindantes a esta zona (San
Marcos y Las Charnecas). 

II) Resulta igualmente imposible abordar los efec-
tos que los ruidos y vibraciones pueden ocasionar so-
bre los mencionados núcleos residenciales, en parti-
cular el de San Marcos, si no se contempla la totalidad
y características del tráfico que originan todas las ac-
tividades industriales situadas en El Riquel. A este
respecto, conviene recordar que a esta zona indus-
trial se accede por una única vía y que la misma par-
te del propio núcleo de San Marcos.

III) El Servicio de Biodiversidad de la Dirección
General del Medio Natural ha alertado sobre la exis-
tencia en el área de influencia de la actividad propuesta,
de una especie incluida en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias como “En peligro de ex-
tinción”: Anagyris latifolia (“oro de risco”), y de que
no se abran nuevas vías que pudieran afectar a los ejem-
plares de esta especie. En el mismo sentido, cabe re-
saltar que, si bien en este sector occidental del LIC
no se han detectado hasta la fecha ejemplares de
otras dos especies amenazadas, la Kunkeliella sub-
succulenta y la Limonium arborescens, las condiciones
ambientales reinantes (tanto climáticas como edáfi-
cas y biológicas), esto es el tipo de hábitat, son ca-
racterísticas de las mismas y, por ende, importante
para garantizar su conservación natural potencial o
inducida.

En resumen, el actual estado de conservación de
estos taxones (los mismos se encuentran protegidos
al habérseles incluido en diferentes instrumentos in-
ternacionales, nacionales y regionales de conserva-
ción) se refleja en la siguiente tabla:
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A: Convenio de Berna.

B: Directiva 92/43/CEE (Directiva de Hábitats) [el
asterisco indica carácter prioritario].

C: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

D: Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.

Todo ello conforma un panorama que exige dise-
ñar medidas correctoras para dichas especies, que de-
ben de ser el resultado del análisis de los potencia-
les efectos que sobre las mismas pudiera causar el
conjunto de las actividades industriales actualmen-
te existentes en El Riquel. 

En cuanto a la capacidad regenerativa de estos ta-
xones y de otros recursos naturales del área en cues-
tión, es evidente que la presión que podría ejercer la
actividad que se propone junto a las que ya están ejer-
ciendo las actividades actualmente existentes en el
lugar, pueden dificultar, o incluso impedir, si no se
analizan globalmente, los procesos de recuperación
de las poblaciones de las especies señaladas al ver-
se mermado y/o alterado y/o destruido parte de su há-
bitat natural.

IV) En relación directa con el punto anterior, y te-
niendo en cuenta la incidencia visual del conjunto con-
formado por El Riquel y su trasfondo marítimo y de
acantilados, resulta inviable diseñar medidas para
paliar los previsibles impactos paisajísticos que cau-
saría cualquiera de las actividades industriales si-
tuadas en el mismo, sin considerar el conjunto que
constituyen todas ellas.

2) Argumentos de desfavorabilidad de carácter
específico.

Respecto al ámbito territorial específico afectado
por la actividad propuesta y al Es.I.A. presentado, hay
que tener en cuenta las siguientes consideraciones de
carácter ambiental:

I) Aunque el área de actuación se encuentra fuer-
temente alterada, es necesario destacar que la mis-
ma colinda por el naciente con el lugar de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) ES7020113 “Acantilado
costero Los Perros”. Este LIC, integrante de la red
NATURA 2000, en virtud de lo establecido en la
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, tiene como objeto de protección la existencia
del hábitat 125 (“Acantilados con vegetación en-
démica de las costas macaronésicas”) del anexo I
y la presencia de poblaciones de 3 especies vege-
tales incluidas en los anexos II y IV de la mencio-
nada Directiva: Anagyris latifolia, Limonium ar-
borescens y Kunkeliella subsucculenta. Cabe reseñar
que las dos primeras están consideradas, además,
como especies prioritarias en dicha normativa. Más

concretamente, se ha podido comprobar la existencia
de algunos ejemplares de Anagyris latifolia a me-
nos de 100 metros del talud en cuya coronación apa-
recen los primeros cúmulos de vehículos almace-
nados para su posterior desguace. Esto supone la
existencia de riesgos evidentes de impactos ambientales
desde las áreas con actividades altamente pertur-
badoras sobre los reductos que aún albergan una va-
liosa y frágil biodiversidad, y que el Es.I.A. pre-
sentado no ha abordado.

II) Respecto a las alternativas de ubicación de la
actividad propuesta, el Es.I.A. no justifica de forma
clara y precisa por qué se han descartado los suelos
industriales para la implantación de la misma.

III) La documentación técnica escrita y la gráfi-
ca de este Proyecto delimita la parcela objeto de es-
tudio (Sup= 11.950,16 m2). Sin embargo, el ámbi-
to directo de influencia de este Proyecto es
sensiblemente mayor, dado que contiguo a la par-
cela propuesta se sitúa otra de mayor tamaño con
numerosos VFU pertenecientes al mismo Promotor.
Todo esto se contempla sin que el Es.I.A. haya con-
siderado y evaluado la totalidad del área de in-
fluencia de este Proyecto. 

IV) En relación directa con lo expuesto en el pun-
to anterior, tampoco se ha establecido un Plan de Res-
tauración para la zona donde actualmente se alma-
cenan los numerosos VFU pertenecientes a este
Promotor, máximo cuando una parte destacable de
esa zona está computada, inequívocamente, dentro
del LIC “Acantilado costero Los Perros”.

V) El Es.I.A. no ha abordado los impactos acu-
mulativos y sinérgicos que podrían producirse co-
mo consecuencia de la existencia previa de diver-
sas actividades industriales en el mismo entorno
ecológico propuesto. En este sentido, cabe destacar
que el Es.I.A. y las dos addendas incorporadas con
posterioridad, no han abordado la evaluación am-
biental y conjunta de la otra planta de desguace que
el mismo Promotor dispone en las inmediaciones y
que afectan al mismo entorno ecológico. Cuestión
esta última, que ya le fue solicitada a Desguaces Te-
nerife, S.A. en la Resolución nº 575/2006, de 23 de
mayo, de la Dirección General de Calidad Am-
biental, que posteriormente también le fue reitera-
da mediante la Resolución nº 890/2006, de la mis-
ma Dirección General. 

VI) El Es.I.A. califica la actividad a implantar co-
mo de “riesgo intrínseco bajo”. Sin embargo, si te-
nemos en cuenta: 1º) la presencia en los materiales
que se van a tratar (transformadores y condensadores
del sistema eléctrico de los coches, cubiertas de
freno, aceites lubricantes, etc.) de disruptores endocrinos
(concretamente los denominados bifenilos policlo-
rados -PCB-); 2º) el riesgo de incendios que con-
llevan este tipo de actividades (los incendios en
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particular dan lugar a la descomposición térmica de
los PCB originando dioxinas y furanos, sustancias
aún más tóxicas que los PCB -los contaminantes se
dispersan a través del humo-); y 3º) la proximidad
de dos núcleos residenciales a menos de 450 m del
área propuesta para la actividad, sólo cabe concluir
que el riesgo es intrínsecamente alto, y por tanto ha-
ce inviable, en las actuales condiciones, la implan-
tación de la actividad en el ámbito territorial pro-
puesto.

1599 ORDEN de 27 de agosto de 2007, por la que
se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Remodelación
Geomorfológica y Paisajística de la Cantera
Los Pasitos e Industrias Asociadas, promovi-
do por Sociedad Anónima de Trabajos y Obras
(SATO), en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, isla de Tenerife.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta del Viceconsejero de Medio
Ambiente, de 30 de julio de 2007.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 22 de junio de 2006 (MAOT
13692), se presenta en esta Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, por la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía del Gobierno de Ca-
narias, solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental
respecto del Proyecto denominado “Remodelación
Geomorfológica y Paisajística de la Cantera Los Pa-
sitos e Industrias Asociadas”, en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife,
promovido por Sociedad Anónima de Trabajos y Obras
(SATO).

2º) Según se desprende de la documentación pre-
sentada, el Proyecto se fundamenta en la necesidad
de proceder a las labores de remodelación geo-
morfológica, paisajística y ecológica de la antigua
cantera “Los Pasitos”, incluida en el ámbito ex-
tractivo 9 (Los Pasitos) definido por el Plan Insu-
lar de Ordenación de Tenerife (PIOT), y al mismo
tiempo suministrará materiales (escolleras, áridos
y hormigones) a la obra portuaria denominada Par-
que Marítimo de Anaga, que se piensa realizar en
el frente litoral de San Andrés. La superficie de es-
tudio se sitúa en la franja litoral de Los Pasitos si-
tuada entre el Barranco de Jagua, al este, y el Ba-
rrio de Cueva Bermeja al oeste, incluyendo una
extensión de 19,6 has, situadas entre los 2 y 215 m
s.n.m. aproximadamente. Los datos generales de
esta actividad son:
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Cabe destacar que un área de 81.388 m2 de la su-
perficie de explotación se incluye dentro del Par-
que Rural de Anaga, que a su vez es Área de Sen-
sibilidad Ecológica en toda su extensión. Asimismo,
el área del Espacio Natural Protegido afectada por
las obras es Lugar de Importancia Comunitaria (LIC
ES7020095 Anaga) y Zona de Especial Protección
para las Aves (ZEPA ES0000109 Anaga).

El sistema de explotación a utilizar será “a cie-
lo abierto”, realizado por banqueo descendente me-
diante arranque con explosivos y mecánico, en di-
ferentes zonas, pudiendo tener varios frentes de
trabajo abiertos a la vez. Se prevén cuatro fases de
excavación, de un año de duración para cada una:
la primera a realizar entre las cotas 215 y 100 m s.n.m.
sobre una superficie de 70.949 m2 (1.040.000 m3);
la segunda entre los 100 y 85 m s.n.m. ocupando una
superficie de 50.610 m2 (1.040.000 m3); la tercera
entre los 85 y 50 m s.n.m. sobre una superficie de
54.359 m2 (1.040.000 m3), y una cuarta fase entre
los 50 y 2 m s.n.m. que afectará a un área de 100.101
m2 (1.032.540 m3). La fase 5 está dirigida sólo pa-
ra labores de restauración entre las cotas 60 y 2 m
s.n.m. y tendrá una duración de 1 año.

El acceso al frente de explotación se realizará par-
tiendo de la plaza de la cantera hacia el viario exis-
tente en la zona industrial de Jagua, hasta la cota 70
m s.n.m., para posteriormente circular a través de
una nueva pista que tendrá una longitud de aproxi-
madamente 835 m y una pendiente media del 12%.
Este nuevo trazado se realizará por la ladera oeste
del Barranco de Jagua, actualmente no alterada.
Más del 75% de su longitud se encuentra dentro del
Parque Rural de Anaga, del Lugar de Importancia
Comunitaria (LIC ES7020095 Anaga) y de la Zo-
na de Especial Protección para las Aves (ZEPA
ES0000109 Anaga), y al menos un tercio de la mis-
ma queda fuera del límite del ámbito extractivo nº
9 (Los Pasitos).

El material arrancado será transportado en camiones
hasta la plaza de la cantera, donde será tratado y cla-
sificado utilizando una planta de trituración y cla-
sificación de áridos con una producción máxima de
120 tn/h, que estará cerrada en una nave para dis-
minuir las emisiones de polvo. En la misma plaza
de cantera se instalará también una planta de hor-
migón hidráulico, que se prevé tenga un rendi-
miento máximo de 120 m3/h; y un depósito de com-
bustible de 10.000 l de capacidad.

3º) Con fecha 26 de junio de 2006 el Director Ge-
neral de Calidad Ambiental comunicó al promotor
el inicio del expediente administrativo del procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental.

4º) Tras múltiples requerimientos de subsanación
al Promotor, a fin de completar el contenido míni-

mo del Estudio de Impacto Ambiental, con fecha 16
de marzo de 2007, el Servicio de Impacto Am-
biental emite informe técnico en el que se conclu-
ye que una vez analizada la documentación remiti-
da por el Promotor (MAOT 6994) y por el órgano
sustantivo (MAOT 8965), “la misma continúa sin
aportar nada determinante con respecto a lo seña-
lado por este Servicio de Impacto, en cuanto a la fal-
ta de contenido mínimo, en sus informes técnicos
previos de 5 de julio, 19 de julio y 25 de octubre de
2006”.

5º) Con fecha 19 de abril de 2007 se emite in-
forme por el Servicio de Cultura y Patrimonio His-
tórico sobre la posible afección al patrimonio his-
tórico de Canarias al Cabildo Insular de Tenerife,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico y el Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental y su Reglamento de
ejecución, aprobado por el Real Decreto 1.131/1988,
de 30 de septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8
de mayo, de modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, establecen la obligación de for-
mular Declaración de Impacto con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la
realización o, en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

Segunda.- El Proyecto de referencia se encuen-
tra recogido en el anexo III de la Ley Territorial 11/1990,
de 13 de julio -extracción a cielo abierto de mate-
riales volcánicos con producción superior a 100.000
toneladas/año-. Asimismo, se engloba dentro del
anexo I, grupo 2, apartado a), del Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, puntos 2, 5, 6 y 9:

“Explotaciones y frentes de una misma autorización
o concesión a cielo abierto de yacimientos minera-
les y demás recursos geológicos de las secciones A,
B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por
la Ley de Minas y normativa complementaria, cuan-
do se dé alguna de las circunstancias siguientes: 

2. Explotaciones que tengan un movimiento to-
tal de tierras superior a 200.000 metros cúbicos al
año. 

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías,
carreteras nacionales y comarcales o núcleos urba-
nos superiores a 1.000 habitantes o situadas a dis-
tancias inferiores a 2 kilómetros de tales núcleos. 
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6. Explotaciones situadas en espacios naturales
protegidos o en un área que pueda visualizarse des-
de cualquiera de sus límites establecidos, o que su-
pongan un menoscabo a sus valores naturales.

9. Extracciones que, aún no cumpliendo ninguna
de las condiciones anteriores, se sitúen a menos de
5 kilómetros de los límites del área que se prevea afec-
tar por el laboreo y las instalaciones anexas de cual-
quier explotación o concesión minera a cielo abier-
to existente.”

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 7.3
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, y el artículo 1.2
del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, el Proyec-
to de referencia se encuentra sujeto a la categoría de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercera.- Mediante Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.,
en sesión celebrada el 23 de mayo de 2007, se dele-
ga en el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, con carácter excepcional y temporal, la
competencia que corresponde a la citada Comisión,
como órgano ambiental, para resolver los procedimientos
de Evaluación de Impacto Ambiental (B.O.C. nº 125,
de 22 de junio), en relación con la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, el
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental y los artículos
4, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, apro-
bado por Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre.

Cuarta.- Conforme al artículo 17 de la Ley 11/1990,
la Declaración de Impacto Ecológico es un acto ad-
ministrativo en el que se recoge el criterio del Órga-
no Ambiental actuante, a la vista de un estudio de im-
pacto ecológico. Las declaraciones de impacto
ecológico desfavorables serán razonadas, especificando
si se recomienda revisar el proyecto o si se conside-
ra necesario realizar estudios más precisos.

En su virtud, y en ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Formular Declaración de Impacto Am-
biental, en aplicación de la Disposición Transitoria
Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, con las siguientes determi-
naciones: 

A) El Título del Proyecto presentado para su eva-
luación es: remodelación geomorfológica y paisajística
de la cantera de los pasitos e industrias asociadas.

B) El ámbito territorial de la actuación es: franja
litoral conocida como Los Pasitos, entre el Barrio de
Cueva Bermeja (al oeste) y el Barranco de Jagua (al
este), término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

C) El proyecto está promovido por: Sociedad Anó-
nima de Trabajos y Obras (SATO).

D) El autor del Proyecto es: Hydra Consultores, S.L.
(firmado por D. Rosendo J. López López, Biólogo, y
D. Eric Landrau Potier, Eurogeólogo) y D. César R.
Delgado Sánchez, Ingeniero Técnico de Minas.

E) El autor del Estudio de Impacto Ambiental es:
Hydra Consultores, S.L. (firmado por D. Rosendo J.
López López, Biólogo, y D. Eric Landrau Potier,
Eurogeólogo).

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de evaluación de impacto ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
tomada de la página 18 del Estudio Detallado de Im-
pacto Ecológico presentado, resulta ser poco signi-
ficativo.

H) La Resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser desfavorable, recomendándose la re-
visión del proyecto y, en su caso, la realización de
estudios más precisos. Los argumentos que justifi-
can el carácter desfavorable de la Declaración de
Impacto se recogen en el apartado M), y se conside-
ran, a todos los efectos, como parte integrante de es-
te apartado H) de la Declaración de Impacto Ambiental.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:

J.1º. Antecedentes previos.

Con fecha 23 de mayo de 2007 el Servicio de Im-
pacto Ambiental reitera mediante informe técnico
que “con la documentación disponible hasta el mo-
mento, no es posible emitir el correspondiente informe
técnico que apoye la Propuesta de Declaración de Im-
pacto Ambiental”.

Dicha falta de contenido mínimo quedo estable-
cida en el informe técnico del Servicio de Impacto
Ambiental de 5 de julio de 2006 y en posteriores in-
formes, en concreto:

- “El Estudio de Impacto Ambiental presentado no
describe con suficiente grado de precisión la nueva
pista que se ejecutará para el acceso a la zona supe-
rior del ámbito a remodelar. Esta pista discurre casi
en su totalidad fuera del denominado “Límite del
proyecto de remodelación” y gran parte de la misma
se encuentra fuera del límite del ámbito extractivo 9:
Los Pasitos. En consecuencia se estima que falta
parte del contenido establecido en el artículo 13.2.a)
de la Ley Territorial 11/1990.
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- El Estudio de Impacto Ambiental no analiza los
posibles efectos acumulativos y/o sinérgicos que
puede generar la actuación proyectada con las acti-
vidades existentes en las zonas denominadas en el pro-
pio Estudio, como Polígono Industrial Cueva Bermeja
y Polígono Industrial Jagua. Por consiguiente se con-
sidera que falta parte del contenido mínimo exigido
por el artículo 13.2.f) de la precitada Ley Territorial
11/1990.”

Además, en sucesivos informes técnicos (19.7.06,
25.10.06, 16.3.07 y 30.4.07), en contestación a dife-
rente documentación remitida por el promotor con
el fin de cumplimentar dicha falta de contenido mí-
nimo, se reiteró que se seguían detectando la mismas
deficiencias ya indicadas.

Por todo lo expuesto, el Servicio de Impacto Am-
biental informa que el correspondiente informe téc-
nico que se elabora para fundamentar la correspon-
diente Propuesta de Declaración de Impacto Ambiental
se hace con la documentación técnica y ambiental dis-
ponible hasta el momento, que se considera insufi-
ciente para una correcta evaluación ambiental, por lo
que se debe explicitar el riesgo de que la valoración
y evaluación de los efectos del Proyecto del asunto
no sea la adecuada.

J.2º. Marco de la presente Declaración de Im-
pacto Ecológico.

Según el Plan Insular de Ordenación de Tenerife
(PIOT), la Cantera de Los Pasitos se sitúa dentro del
denominado ámbito extractivo nº 9 (Los Pasitos), con
una superficie de 520.000 m2, delimitada entre el Ba-
rranco de Jagua al este y Cueva Bermeja al oeste, y
un volumen de recurso de 30.000.000 m3. En la fi-
cha técnica de este ámbito se recoge como condición
específica: “al objeto de corregir el tratamiento del
frente extractivo del Parque Rural de Anaga se ha de-
limitado el ámbito de forma que se pueda reconstruir
adecuadamente la morfología, evitando el corte ver-
tical que existe en la actualidad. La extensión del ám-
bito está pensada para que la restauración sea ope-
rativa y utilice pendientes integrables en el entorno”.

J.3º. Afecciones a espacios naturales protegidos.

El Proyecto se localiza dentro del Parque Rural de
Anaga, que a su vez es Área de Sensibilidad Ecoló-
gica en toda su extensión. Asimismo, el área del Es-
pacio Natural Protegido afectado por las obras es
Lugar de Interés Comunitario (LIC ES7020095 Ana-
ga) y Zona de Especial Protección para las Aves
(ZEPA ES0000109 Anaga).

J.4º. En relación con la normativa de planificación
sectorial vigente, cabe señalar lo siguiente:

• El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Ru-
ral de Anaga (aprobado definitivamente en la Reso-

lución de 7 de febrero de 2007, B.O.C. nº 47, de 6.3.07),
establece en su artículo 28 un Suelo Rústico de Pro-
tección Minera (RP-M) en “Los Pasitos”, que “com-
prende las áreas donde se establecen zonas de pro-
tección y de reserva para la ordenación de la explotación
de recursos minerales”. Y el apartado (l) del artícu-
lo 49 se específica como actividad autorizable en la
Zona de Uso Moderado “la remodelación y restau-
ración paisajística de la fachada portuaria del Parque
Rural en la zona de la cantera de Los Pasitos, con el
objeto de suavizar su pendiente, en los términos que
determine el Plan Territorial Parcial del ámbito ex-
tractivo de Los Pasitos, o en su caso el Plan General
de Ordenación Urbanística de Santa Cruz de Tene-
rife”. No obstante, en este mismo artículo se inclu-
ye como actividad prohibida en Zona de Uso Moderado
“la construcción de pistas y carreteras”.

• El Plan Insular de Ordenación de Tenerife, que
como se ha expuesto anteriormente, define el ámbi-
to extractivo 9 (Los Pasitos), recoge otros aspectos
regulados en el Capítulo 5 (Actividades Extractivas):

- “Las actividades extractivas no se regulan del mis-
mo modo que el resto de las actividades, como una
actividad compatible con un determinado Área de Re-
gulación Homogénea, que habrá de ser detallada en
cuanto a límites y ordenación por el planeamiento.
En función de su interés insular, se delimitan aque-
llas zonas en las que se podrá desarrollar la activi-
dad, llamadas ámbitos extractivos”.

- “Si bien las actividades extractivas y de restau-
ración se van ejerciendo por canteras, a plazo final,
todo el ámbito extractivo quedará completamente
transformado y debe restaurarse e integrarse paisa-
jísticamente en su entorno de forma unitaria. Com-
patibilizar este objetivo finalista con el ejercicio de
la actividad por canteras individuales debe lograrse
mediante criterios de coordinación de la explotación
de canteras de cada ámbito extractivo”.

- “La formulación de un Plan Territorial Parcial
de un ámbito extractivo tendrá por finalidad establecer
el orden en que deben entrar en explotación los dis-
tintos espacios, los límites físicos de extracción y las
sucesivas conformaciones orográficas y distribución
de usos finales que deban ir resultando tras cada fa-
se temporal de actuación. El Plan se formulará con
los criterios de facilitar el más racional aprovecha-
miento de los recursos, ordenar las infraestructuras
e instalaciones para optimizar su servicio al conjun-
to de las canteras, y vincular las labores de extrac-
ción y de restauración para conseguir, en cada mo-
mento, la máxima integración paisajística y funcional”.

- Como norma de aplicación directa, establece el
PIOT que “la integración de la evaluación de impacto
en el proyecto técnico debe ser total y tendrá por ob-
jeto demostrar que las soluciones adoptadas para el
ejercicio de las extracciones y consiguientes restau-
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raciones son las que producen los menores impactos
posibles y las más coherentes con la restauración de-
finitiva del ámbito extractivo. Por tanto, la evalua-
ción no es posterior a la redacción del proyecto de
explotación o del plan de restauración, sino que sus
consideraciones específicas deben integrarse en un
único proceso de formulación de la documentación
objeto de autorización”. Continúa indicando que “la
evaluación de impacto contendrá todas las determi-
naciones necesarias para justificar la idoneidad de las
soluciones y medidas adoptadas en el proyecto, y se
referirá a la totalidad del ámbito territorial que pue-
da verse afectado de forma significativa por las ac-
tividades a desarrollar”.

• En el planeamiento urbanístico de Santa Cruz de
Tenerife vigente desde el año 1992, el espacio que
queda fuera del Parque Rural de Anaga afectado por
el proyecto de remodelación, se ordena como sector
urbanizable programado (SUP-I) del subsector A
“Jagua” en el área LA-4, para el que está previsto un
uso industrial.

En el Plan General de Ordenación de Santa Cruz
de Tenerife, en fase de aprobación provisional, el sue-
lo ocupado actualmente por el ámbito extractivo (Los
Pasitos) pertenece a tres categorías: Suelo Urbanizable
Sectorizado No Ordenado (SUSNO), Suelo Rústico
de Protección Paisajística (SRPP) y Suelo Rústico de
Protección Natural (SRPN). Concretamente el área
ocupada por la actual plaza de cantera está clasifi-
cada como Sector de Suelo Urbanizable 1.4 Jagua 1.

Según este PGO, el objetivo principal que se pre-
tende para este sector es “la creación de un comple-
jo destinado a jóvenes”, y donde la “intervención ur-
banística y arquitectónica será unitaria e integrada con
la restauración de la cantera …” la que “... facilita-
rá el uso público de los espacios resultantes”.

J.5º. En relación con los informes solicitados a di-
ferentes organismos externos e internos a la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias:

Se solicita, con fecha de 20 de marzo de 2007 (MAOT
4728), de conformidad con el artículo 51 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias, informe a la Consejería Cultura y Patrimonio
Histórico del Cabildo Insular de Tenerife.

La Sección de Patrimonio Histórico y Arqueoló-
gico, con fecha 20 de abril de 2007 (MAOT 12652),
informa que “analizado el ámbito de afección del pro-
yecto, se advierte que las extracciones afectarán a la
parte superior de la ladera del Lomo de las Canteras;
un espacio poco alterado por las extracciones ante-
riores, cuya configuración física admite la posibili-
dad de existencia de yacimientos funerarios en oque-
dades naturales o de estaciones de grabados rupestres
sobre afloramientos rocosos.

En consecuencia, se estima necesaria la realiza-
ción de una prospección arqueológica superficial por
parte de técnico cualificado y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 66-69 de la citada Ley 4/1999,
a los efectos de determinar la posible existencia de ya-
cimientos arqueológicos en el ámbito indicado”.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial. 

- Cabildo Insular de Tenerife.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (C.O.T.M.A.C.), actuando en este acto, el
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, por delegación, según Acuerdo de 23 de ma-
yo de 2007 (B.O.C. nº 125, de 22 de junio).

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado y al órgano sustantivo.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Dar cuenta a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en tan-
to órgano delegante, en la primera sesión que se ce-
lebre.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho, si en-
tendiese que se dan alguno de los supuestos excep-
cionales establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, p.d.

(Acuerdo C.O.T.M.A.C., de 23.5.07;
B.O.C. nº 125, de 22 de junio),

Domingo Berriel Martínez.

M) Argumentos que justifican el carácter desfa-
vorable de la declaración de impacto ecológico.

Examinada la documentación aportada hasta la fe-
cha, obrante en el correspondiente expediente admi-
nistrativo, como la obtenida de las consultas de di-
ferentes documentos normativos realizadas por este
órgano ambiental y la obtenida como consecuencia
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del reconocimiento de campo efectuado, se estable-
cen los siguientes argumentos que justifican el carácter
desfavorable de la presente Declaración de Impacto
Ambiental:

Argumento nº 1. Deficiencias en la documenta-
ción ambiental remitida por el Promotor.

Como ya se ha expuesto anteriormente, la docu-
mentación ambiental aportada hasta el momento por
el Promotor presenta, entre otras, dos importantes ca-
rencias:

a) No se han descrito todos los impactos sinérgi-
cos y acumulativos que la ejecución del proyecto
podría tener en relación con los usos y actividades
ya en funcionamiento (Polígonos Industriales de Ja-
gua y Cueva Bermeja, carretera TF-11, instalaciones
portuarias, usos residenciales, vías, etc.) en el entor-
no del ámbito extractivo, ni los descritos se han re-
dactado con la información mínima requerida por es-
te tipo de Estudios de Impacto Ambiental. Por tanto,
no han sido analizados los potenciales impactos que
esos efectos tendrían sobre distintos factores am-
bientales, entre ellos la calidad de vida de los habi-
tantes de Cueva Bermeja, y la fauna y flora del Par-
que Rural de Anaga y Lugar de Importancia Comunitaria
Anaga (ES7020095 Anaga).

b) No se han descrito con el grado de precisión mí-
nimo necesario las características técnicas del viario
de acceso a la parte superior del frente extractivo, in-
formación esencial para su evaluación ambiental, ya
que el acondicionamiento de esta vía conllevaría obras
en el cauce del barranco, que podrían ocasionar pro-
blemas de drenaje de su cuenca. Asimismo, los gran-
des terraplenes y desmontes en la ladera podrían ori-
ginar, no sólo un impacto paisajístico y geomorfológico
significativo, sino además incrementar el volumen to-
tal de la masa de avenidas en épocas lluviosas. A es-
to hay que añadir el enorme impacto de la anchura de
la pista (8 m), así como la fuerte pendiente del traza-
do (un promedio del 12%) y el eje de curvatura de al-
gunos tramos, que hacen muy complicado el tránsito
de camiones cargados de material de escombrera, obli-
gando a modificaciones posteriores con, aún, mayor
cantidad de suelo ocupado. Además, su ejecución con-
lleva la pérdida de cubierta vegetal, afecta directa e in-
directamente a la fauna debido a la pérdida de hábi-
tat, y considerando la geomorfología de la zona por la
que trascurre este viario, no parece que las actuacio-
nes diseñadas para su restauración devuelvan al terreno
“hasta su estado inicial”.

Por otra parte, en el documento remitido por el pro-
motor, denominado “Informe botánico por la afec-
ción a la vegetación y flora del ámbito objeto de res-
tauración paisajística de Los Pasitos (Jagua-Cueva
Bermeja, término municipal de Santa Cruz de Tene-
rife”, se describen los diferentes hábitats de interés
comunitario que se verán afectados por las actuaciones.

Sin embargo, no se describen las posibles afecciones
que la intervención evaluada tendrá sobre los mismos,
y su relación con el resto del Lugar de Importancia
Comunitario (ES7020095 Anaga).

Argumento nº 2. En cuanto al proyecto de remo-
delación geomorfológica y paisajística.

Según la información ambiental remitida, el pro-
yecto tiene como objetivo ambiental la remodelación
geomorfológica, paisajística y ecológica del antiguo
frente extractivo de la cantera “Los Pasitos”, crean-
do una superficie abancalada que consiga dar esta-
bilidad y seguridad a los taludes resultantes. Sin em-
bargo, el proyecto plantea la intervención directa de
195.992 m2, y la extracción de un volumen de ári-
dos de aproximadamente 4.000.000 m3, que serán uti-
lizados en las futuras obras del frente litoral entre San-
ta Cruz de Tenerife y San Andrés, dejando unos
taludes finales de 20 m de altura y pendientes 3V:1H
y 2V:1H, y un cunetón de seguridad de 15 m de an-
cho y unos 2 m de profundidad al pie del talud.

Sin embargo, parece que nos encontramos ante un
proyecto de explotación de áridos, cuyo plan de res-
tauración final dejará unos taludes que no parecen mo-
dificar de forma apreciable, ni la pendiente, ni el as-
pecto en cuanto a su integración paisajística y
geomorfológica. Tampoco, y lo más importante, no
logra los parámetros de estabilidad y seguridad mí-
nimos teniendo en cuenta el uso que se pretende dar
a la plaza de cantera y laderas resultantes de este pro-
yecto según el planeamiento urbanístico vigente y el
Plan de Ordenación General en aprobación provisional.
Al respecto es relevante el contenido del documen-
to geotécnico remitido por el promotor, denomina-
do “Propuesta de criterios para la estabilización de
la cantera Los Pasitos en Tenerife”, de Gamma
Geotécnica, en el que se recoge que “la ausencia de
prospecciones y ensayos no ha permitido el estable-
cimiento directo de los parámetros geomecánicos
que influyen en la estabilidad, por lo que ha sido ne-
cesario recurrir a datos bibliográficos o a nuestra ex-
periencia en rocas similares”. Además, en el mismo
documento se recomienda que como “seguridad adi-
cional sean definidos una serie de medidas comple-
mentarias”, tales como barreras anticaídas de piedras,
refuerzo con hormigón proyectado y construcción de
una gran cuneta de guarda perimetral, que conlleva-
rían la modificación del proyecto técnico evaluado.
Aún si el proyecto contemplase dichas medidas, és-
tas no permiten concluir que el resultado final de la
remodelación prevista tenga las garantías de estabi-
lidad y seguridad geotécnica, y menos considerando
los usos previstos para el ámbito en el Plan General
de Ordenación de Santa Cruz, en aprobación inicial.

Además, la intervención de restauración geomor-
fológica y paisajística evaluada no incluye la totalidad
del antiguo frente extractivo, de forma que las actua-
ciones se centran solamente en el frente de la plaza de
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cantera existente en la actualidad. Los antiguos fren-
tes extractivos que se orientan hacia el Barranco de Ja-
gua y hacia Cueva Bermeja no son restaurados, con
lo que el riesgo de desprendimientos y caídas de gran-
des piedras persistiría en esas zonas, y tampoco se con-
seguiría la integración paisajística y ambiental del te-
rritorio que persigue la ordenación del ámbito extractivo
de Los Pasitos propuesta en el PIOT.

Argumento nº 3. Afección a espacios naturales pro-
tegidos.

Un área de 81.388 m2 de la superficie de explo-
tación (195.992 m2) y más de la mitad del trazado
del viario de acceso al frente de explotación, se in-
cluyen dentro del Parque Rural de Anaga, ocupando
una parte, además, un Área de Sensibilidad Ecoló-
gica. Asimismo, el área del Espacio Natural Prote-
gido afectado por las obras es Lugar de Interés Co-
munitario (LIC ES7020095 Anaga) y Zona de Especial
Protección para las Aves (ZEPA ES0000109 Anaga).

La normativa del Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Rural de Anaga, ya recogida en el apar-
tado J.3 de esta Propuesta de Declaración, específi-
ca como actividad autorizable en la Zona de Uso
Moderado “la remodelación y restauración paisajís-
tica de la fachada portuaria del Parque Rural en la zo-
na de la cantera de Los Pasitos, con el objeto de sua-
vizar su pendiente”. Considerando lo expuesto en el
argumento nº 2, el proyecto evaluado no lograría el
objetivo ambiental planteado por el PRUG, ya que
las pendientes resultantes no parecen ser más suaves
que las actualmente existentes, además de que no se
logra una restauración integral de la zona interveni-
da con las zonas alteradas anexas, afectadas por an-
tiguas actividades extractivas.

En lo que respecta al viario de acceso al frente ex-
tractivo, parte de su trazado se encuentra fuera de los
límites del ámbito extractivo definido por el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife, incluyéndose en
Zona de Uso Moderado del Parque Rural de Anaga,
y en un área no alterada de la cuenca del Barranco
de Jagua. En este sentido hay que reseñar que el
PRUG del Parque Rural de Anaga establece como ac-
tividad prohibida en Zona de Uso Moderado “la
construcción de pistas y carreteras”, lo que impide
la realización de dicha pista, por lo que habría que
modificar el proyecto, ya que el sistema de explota-
ción, en todo caso, quedaría imposibilitado.

Además, al afectarse un Lugar de Importancia
Comunitaria hay que estar a lo dispuesto en el artículo
6.4 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres, que
dice que “cualquier plan o proyecto que, sin tener re-
lación directa con la gestión del lugar o sin ser ne-
cesario para la misma, pueda afectar de forma apre-
ciable a los citados lugares, ya sea individualmente

o en combinación con otros planes y proyectos, se
someterá a una adecuada evaluación de sus repercu-
siones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos
de conservación de dicho lugar. A la vista de las con-
clusiones de la evaluación de las repercusiones en el
lugar y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4,
las autoridades nacionales competentes sólo se de-
clararán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras
haberse asegurado de que no causará perjuicio a la
integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras ha-
berlo sometido a información pública”, respecto a los
hábitats de interés comunitario que se verán afecta-
dos por las actuaciones evaluadas.

Argumento nº 4. Normativa de ordenación urba-
nística.

La intervención evaluada no parece cumplir con
las expectativas del Plan Insular de Ordenación de
Tenerife (PIOT), que diseñó el ámbito extractivo de
“Los Pasitos” pensando en que “la restauración sea
operativa y utilice pendientes integrables en el entorno”.
Es importante reseñar, además, que dicha Corpora-
ción Insular aún no ha redactado el Plan Territorial
Parcial (PTP) del ámbito extractivo, instrumento que
persigue una ordenación homogénea de todo el ám-
bito extractivo, tanto técnica como ambiental.

En lo referente al planeamiento urbanístico, en el
Plan de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife vigente
desde el año 1992, el espacio que queda fuera del Par-
que Rural de Anaga afectado por el proyecto de re-
modelación. Se ordena como sector urbanizable pro-
gramado (SUP-I) del subsector A “Jagua” en el área
LA-4, para el que está previsto un uso industrial.
Por otra parte, el Plan General de Ordenación (PGO)
de Santa Cruz de Tenerife, en fase de aprobación pro-
visional, pretende destinar la zona intervenida a “la
creación de un complejo destinado a jóvenes”y su uso
terciario (industrial y comercial), y donde la “inter-
vención urbanística y arquitectónica será unitaria e
integrada con la restauración de la cantera ...” la que
“... facilitará el uso público de los espacios resultan-
tes”. Vistas las condiciones de desarrollo de la orde-
nación propuestas en el PGO, se entiende que los ob-
jetivos establecidos parecen ser incompatibles con la
finalidad del proyecto de remodelación geomorfológica
y paisajística del que se dispone. Esta ordenación plan-
tea la edificación en diferentes alturas de la ladera y
el uso público de las plataformas resultantes, actua-
ciones que no parecen estar en concordancia con las
plataformas y taludes resultantes del proyecto de re-
modelación evaluado, y con las condiciones de es-
tabilidad y seguridad de los mismos, como ya ha
quedado recogido en el Argumento nº 2.

Argumento nº 5. Afección potencial al Patrimo-
nio Histórico.

El Cabildo Insular de Tenerife, en su informe de
fecha 20 de abril de 2007, considera que el ámbito
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donde se pretende desarrollar la actividad, parte su-
perior del Lomo de las Canteras, tiene una configu-
ración física, poco alterada, que “admite la posibili-
dad de existencia de yacimientos funerarios en
oquedades naturales o de estaciones de grabados ru-
pestres sobre afloramientos rocosos”.

Por este motivo, y para establecer la existencia de
yacimientos arqueológicos en el área afectada que se
pudiesen ver afectados por las obras, el Cabildo In-
sular estima oportuno que se realice una prospección
arqueológica superficial por parte de un técnico cua-
lificado y de acuerdo con lo establecido en los artículos
66-69 de la citada Ley 4/1999.

Por lo tanto, deberá aportar la documentación ne-
cesaria al órgano ambiental para descartar cualquier
afección sobre el patrimonio.

Argumento nº 6. Afección a la vegetación, flora
y fauna.

Parte de la vegetación existente actualmente en el
territorio afectado directamente por la actividad plan-
teada está protegida como hábitat de interés comu-
nitario por la Directiva de Hábitats (92/43/CEE, del
Consejo de 21 de mayo de 1992), dentro de los há-
bitats “matorrales halófilos mediterráneos y
termoatlánticos” (código 1420) y “matorrales ter-
momediterráneos y preestéticos” (código 5330). El
primero ocupa 1.374 m2 en la parcela objeto de es-
tudio, mientras que el segundo ocupa una superficie
de 40.839 m2. Además, se han detectado varias es-
pecies de flora incluidas en la Orden de 20 de febrero
de 1991, sobre Protección de Especies de la Flora Vas-
cular Silvestre de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (Aeonium arboreum, Aeonium lindleyi, Aeo-
nium urbicum, Argyranthemum frutescens, Asparagus
plocamoides, Euphorbia balsamifera, Euphorbia ca-
nariensis, Euphorbia lamarckii, Lavandula cana-
riensis, Monanthes laxiflora, Teucrium heterophyllum
brevipilosum, Tamarix canariensis y Phoenix cana-
riensis), quedando sometidas a previa autorización
de la Dirección General del Medio Natural, para lo
señalado en el artículo 2 (el arranque, recogida, cor-
ta y desraizamiento de plantas o parte de ellas, des-
trucción deliberada y alteración, así como su co-
mercialización), así como para su cultivo en vivero,
traslado entre islas, introducciones y reintroduccio-
nes).

Respecto a la fauna, la documentación ambiental
presentada por el promotor ha detectado la presen-
cia en la zona afectada de al menos ocho (8) espe-
cies diferentes de aves que figuran en el Catálogo Na-
cional de Especies Amenazadas y el Catálogo de
Especies Amenazadas de Canarias (Parus caeruleus
teneriffae, Falco tinnunculus canariensis, Apus uni-
color, Anthus berthelotii, Asio otus, Sylvia conspi-
cillata orbitalis, Sylvia melanocephala leucogastra,
y Phylloscopus canariensis).

Por lo tanto, sería necesario realizar un inventa-
rio de flora y fauna exhaustivo del área intervenida
por las obras, un análisis de los impactos potencia-
les, y diseñar las medidas correctoras que produje-
sen las mínimas afecciones a este patrimonio natural.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1600 Dirección General de Energía.- Resolución
de 31 de agosto de 2007, por la que se selec-
ciona, por renuncia de una de las personas ini-
cialmente seleccionadas, al primero de los
candidatos suplentes contemplados en la Re-
solución del Director General de Energía de
29 de agosto de 2007, que resuelve el concurso
para seleccionar a dos personas para asistir
a un curso de formación de formadores en
Certificación Energética de Edificios (organizado
por el I.D.A.E.), convocado mediante Orden
de 20 de julio de 2007.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 31 de julio de 2007 se publica
en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 153) la
Orden de 20 de julio de 2007, por la que se convo-
ca concurso para seleccionar a dos personas para
asistir a un curso de formación de formadores en
Certificación Energética de Edificios (organizado
por el I.D.A.E.).

Segundo.- Por Resolución del Director General de
Energía nº 13, de fecha 29 de agosto de 2007, se re-
suelve el concurso para seleccionar a dos personas
para asistir a un curso de formación de formadores
en Certificación Energética de Edificios (organiza-
do por el I.D.A.E.) convocado mediante Orden de 20
de julio de 2007.

Tercero.- Con fecha 31 de agosto de 2007 se pro-
duce la renuncia de una de las dos personas que ha-
bían sido seleccionadas para asistir al citado curso.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Mediante la Orden de 20 de julio de 2007,
se establecen las bases que rigen la convocatoria del
concurso para seleccionar a dos personas para asis-
tir a un curso de formación de formadores en Certi-
ficación Energética de Edificios (organizado por el
I.D.A.E.).

Segundo.- La base 7.3 de la mencionada Orden es-
tablecía que los candidatos con las dos mejores pun-
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tuaciones serían los que se propondrían al I.D.A.E.
para asistir al curso, considerándose al resto de par-
ticipantes suplentes según orden de puntuación y pu-
diendo ser seleccionados en el caso de renuncia de
alguno de los candidatos iniciales.

Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en la ba-
se anterior, y una vez habiéndose producido la re-
nuncia de una de las personas inicialmente selec-
cionadas para asistir al curso de formación de
formadores en certificación energética de edificios,
procede seleccionar para asistir al citado curso al pri-
mer suplente contemplado en la Resolución nº 13
del Director General de Energía, por la que se re-
suelve el concurso para seleccionar a dos personas
para asistir a un curso de formación de formadores
en Certificación Energética de Edificios (organiza-
do por el I.D.A.E.) convocado mediante Orden de
20 de julio de 2007.

Vistos los antecedentes de hecho y los funda-
mentos de derecho de aplicación, por la presente,

III. RESUELVO

Primero.- Seleccionar a Dña. María Macarena
Bosch Vila para asistir a un curso de formación de
formadores en Certificación Energética de Edificios
(organizado por el I.D.A.E.), de acuerdo con lo pre-
visto en la base 7.3 de la Orden de 20 de julio de 2007,
al primero de los candidatos suplentes de los con-
templados en la Resolución del Director General de
Energía nº 13, de fecha 29 de agosto de 2007, por la
cual se resuelve el concurso para seleccionar a dos
personas para asistir a un curso de formación de for-
madores en Certificación Energética de Edificios
(organizado por el I.D.A.E.), convocado mediante Or-
den de 20 de julio de 2007.

Segundo.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión está supeditada, de acuerdo a lo
previsto en la base 7.5 de la Orden de 20 de julio de
2007, a su aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá realizar en el plazo de 5 días desde la notifi-
cación.

Tercero.- Dará lugar a la modificación de la pre-
sente Resolución de selección, de acuerdo con lo
previsto en la base 8 de la Orden de 20 de julio de
2007, la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias: 

1. Que el candidato propuesto sea rechazado por
el I.D.A.E. por no ofrecer el perfil exigido por dicho
Organismo. 

2. La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la selección. 

Cuarto.- El candidato seleccionado se encuentra
obligado, de acuerdo con la base 9 de la Orden de 20
de julio de 2007, por la que se convoca concurso pa-
ra seleccionar a dos personas para asistir a un curso
de formación de formadores en Certificación Ener-
gética de Edificios (organizado por el I.D.A.E.) y de
lo dispuesto en la Resolución nº 13 del Director Ge-
neral de Energía, por la que se establece el citado con-
curso a:

1. Llevar a cabo la actividad objeto de concurso
(asistencia al curso de formación de formadores en
Certificación Energética de Edificios). 

2. Realizar todas las acciones que programe la Con-
sejería relativas a Certificación Energética de Edifi-
cios durante el período señalado en el punto 6 de la
base 2. 

3. Someterse a todas las actuaciones de compro-
bación que puedan ser solicitadas por la Dirección
General de Energía.

Quinto.- Ordenar, de acuerdo con lo previsto en
la base 7.5 de la Orden de 20 de julio de 2007, la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Viceconsejero de Industria y Energía en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la
presente Resolución, conforme a lo establecido en el
artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3729 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 10 de septiembre de 2007, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la prestación del
servicio de limpieza de las dependencias ad-
ministrativas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en Las Pal-
mas de Gran Canaria, en tramitación anticipada
de gasto.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfonos: (928) 307149/48.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-8-2007-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: la prestación del servicio
de limpieza de las dependencias administrativas de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a
1.755.700,31 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los ofertantes interesados
deberán constituir garantía provisional por importe
de 35.114,00 euros, equivalente al 2 por cien del pre-
supuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Domicilio: 

En Las Palmas de Gran Canaria: calle León y
Castillo, 431, 2ª planta, Edificio Urbis, c.p. 35007,
teléfonos (928) 307148-49/48, fax (928) 307137.

En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Manuel
Guimerá, 8, planta 6ª, Edificio de Oficinas Múltiples,
c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax (922) 476672. 

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licita-
ción, en la página web del Gobierno de Canarias con
la siguiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

Clasificación en su caso: grupo U, subgrupo 1, ca-
tegoría D.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: el plazo de presentación de propo-
siciones concluirá a las 14,00 horas del día 29 de oc-
tubre de 2007, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser
así, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez hayan transcurrido 15 días naturales
desde la publicación que, de ambos Boletines Ofi-
ciales, se hubiese realizado más tarde.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no. 

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y se efectuará a las 10,00 ho-
ras del día 7 de noviembre de 2007.
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10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

12. FECHA DE ENVÍO DEL PRESENTE ANUNCIO AL
DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

6 de septiembre de 2007. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2007.- El Director General de Patrimonio y Con-
tratación, Paulino Montesdeoca de la Guardia.

3730 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de septiembre de 2007, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto de adjudi-
cación, para la realización del servicio de
mantenimiento correctivo, adaptativo y evo-
lutivo del Sistema Informático de Gestión Tri-
butaria M@gin.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, para la realización
del servicio de mantenimiento correctivo, adaptati-
vo y evolutivo del Sistema Informático de Gestión
Tributaria M@gin.

1.- Objeto: realización del servicio de mantenimiento
correctivo, adaptativo y evolutivo del Sistema Informático
de Gestión Tributaria M@gin.

2.- Precio de licitación: 1.150.000,00 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de vigencia de un (1) año, a con-
tar desde el día siguiente a la formalización del con-
trato en documento administrativo.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a
disposición de los interesados durante el plazo  de  pre-
sentación  de  proposiciones  en el Servicio de
Coordinación General y Régimen Interior de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta,
de Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección de
Coordinación de dicha Secretaría, sita en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así
como en la página del Gobierno de Canarias en In-
ternet (http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

5.- Garantía provisional: 23.000,00 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería sito en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas, y el plazo de presenta-
ción de proposiciones concluirá el 29 de octubre de
2007.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si  existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en  la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo el 7 de noviembre de 2007 a las
10,00 horas.

8.- Clasificación de los licitadores: la clasificación
exigida para esta contratación es la del grupo V, sub-
grupo 2, categoría D.

9.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

3731 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 12 de septiembre de 2007, de la
Directora, por el que se hace pública la ad-
judicación de un contrato, modalidad servicios,
consistente en la ejecución de los trabajos de
recogida, codificación, grabación y depuración
de los datos de la operación estadística de
gasto turístico.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 10-07/EE.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: recogida, codificación,
grabación y depuración de los datos de la operación
estadística de Gasto Turístico.

c) Lotes: tres (A, B y C).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 95, de 11 de mayo de 2007, Diario Oficial de
la Unión Europea (S87), de 5 de mayo de 2007 y Bo-
letín Oficial del Estado nº 119, de 18 de mayo del
mismo año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 517.000,00 euros, con el desglose
que se detalla a continuación:

• Lote A: encuesta sobre el gasto turístico: 300.000,00
euros.

• Lote B: encuesta sobre el gasto turístico en La
Gomera y El Hierro: 85.000,00 euros.

• Lote C: encuesta de gasto y satisfacción de los
usuarios de campos de golf: 132.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de agosto de 2007.

b) Contratista: Servicios Estadísticos de Cana-
rias, S.L. (lotes A, B y C).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 482.400,00 euros,
desglosados en las siguientes cantidades para cada
lote:

Lote A: 285.040,00 euros.

Lote B: 77.121,00 euros.

Lote C: 120.239,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- La Directora, Esther del Toro Cáceres.

Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología

3732 ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
para el suministro de sistema audiovisual mo-
dular para una exposición temporal denomi-
nada EXPOTEC Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tec-
nología de Las Palmas de Gran Canaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación de suministro de sistema audio-
visual modular para una exposición temporal deno-
minada “EXPOTEC Canarias” organizada por la Fun-
dación.

b) Plazo de ejecución: un mes desde la fecha de
formalización del correspondiente contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a 56.000,00
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de agosto de 2007.

b) Contratista: Ibervideo RGB, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 55.860,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2007.- El Director Gerente, Jacinto Quevedo Sarmiento.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3733 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de
septiembre de 2007, relativo a notificación de
la Resolución por la que se pone fin al proce-
dimiento sancionador que en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores ha sido incoa-
do a D. Juan Salvador Sosa Macías.- Expte.
LP7/07.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose llevar
a cabo la notificación personal de la Resolución que
pone fin al procedimiento sancionador incoado al
interesado por ausencia del mismo y caducidad del
aviso en lista de correos, se procede de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de dicha Resolución mediante su pu-
blicación literal en el Boletín Oficial de Canarias, ha-
ciendo saber al interesado que el plazo al que se re-
fiere el punto 2 del resuelvo, se computará a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial correspondiente.

Así mismo, se ordena la remisión del acto a noti-
ficar al Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Ingenio, úl-
timo domicilio conocido del interesado, para su ex-
posición en el tablón de edictos correspondiente.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Juan Salvador Sosa Macías por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de pesca maríti-
ma en aguas interiores (expediente 07/07).

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 7/07 in-
coado a D. Juan Salvador Sosa Macías, con D.N.I.
43278050P, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores, y de conformidad con lo previsto en el artº.
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9 de agosto), se dicta la presente resolu-
ción con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, unidad Seprona San Mateo, se ha dado
traslado a esta Viceconsejería de la denuncia formu-
lada por los agentes distinguidos con números de
identidad profesional B45379S y C09704M según la
cual, con fecha 19 de enero de 2006 siendo las 9,18
horas, y tras la recepción de llamada telefónica por

parte del servicio de seguridad de la base área de Gan-
do, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar la presencia de una embarcación profe-
sional de pesca con tres personas a bordo utilizando
nasas carentes de la correspondiente placa identifi-
cativa y balización reglamentaria. Se reseña la po-
sesión a bordo de capturas, obstaculizándose y no per-
mitiéndose por parte de los ocupantes de la embarcación
la medición y toma de fotografías de las mismas.

Segundo.- Que requerida la documentación de la
embarcación se manifiesta por los denunciados y se-
gún la denuncia, carecer de la misma negándose así
mismo a su identificación, motivo por el cual los
agentes aguardaron la llegada de la embarcación a tie-
rra, concretamente a Playa del Burrero, en el térmi-
no municipal de Ingenio, Gran Canaria, procedien-
do en ese momento a la identificación de los presuntos
infractores resultando ser D. Juan Salvador Sosa Ma-
cías, con D.N.I. 43278050P, D. Atenay Marín Sosa,
menor de edad e indocumentado, y D. Francisco M.
Sosa Macías, con D.N.I. 43282921A. 

Tercero.- Que tras proceder a la identificación de
los presuntos responsables, los agentes pudieron
comprobar como parte de las capturas no se encon-
traban en la embarcación ya que las mismas y según
manifestaciones de los propios denunciados, habían
sido arrojadas al mar antes del desembarco.

Cuarto.- Que mediante Resolución de fecha 8 de
marzo de 2007, se acuerda iniciar procedimiento ad-
ministrativo sancionador por la presunta comisión de
las infracciones administrativas graves en materia de
pesca marítima en aguas interiores previstas en el ar-
tículo 70, apartados 1, 2, 3.a) y 5.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias: Acciones u
omisiones en que incurran los particulares que obs-
truyan o impidan el control e inspección, eliminación
o alteración de pruebas que impidan el conocimien-
to de la comisión de una infracción, ejercicio profe-
sional de la actividad pesquera o marisquera sin dis-
poner de la correspondiente autorización y utilización
o tenencia a bordo de artes o aparejos prohibidos, no
autorizados o antirreglamentarios.

Quinto.- Que notificada la citada resolución en fe-
cha 27 de marzo de 2007 según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, aportación
y proposición de prueba no consta en el expediente
que el interesado haya hecho uso de este derecho.

Sexto.- Que con fecha 4 de mayo de 2007 se formula
Propuesta de Resolución por el Instructor del procedi-
miento en la que ante la falta de alegaciones o aporta-
ción de prueba en contrario por parte del interesado que
desvirtuara los hechos denunciados y teniendo en cuen-
ta el valor probatorio que el artículo 137.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común y el artº. 17.5 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), confieren a los
hechos constatados por funcionarios a los que se reco-
noce la condición de autoridad, toma por probados los
hechos denunciados y propone la imposición de san-
ción pecuniaria por importe de mil doscientos (1.200)
euros por la comisión de las infracciones previstas en
el artículo 70, apartados 1, 2, 3.a) y 5.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Séptimo.- Que notificada la citada propuesta en
fecha 22 de junio de 2006 según resguardo que obra
en el expediente, y una vez transcurrido el plazo pre-
visto para la presentación de alegaciones, documen-
tos y audiencia en el expediente, no consta que el in-
teresado haya hecho uso de este derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13
de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la de imposi-
ción de sanciones calificadas como leves o graves.

Tercero.- El artículo 5 de la Ley Territorial 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, establece que
la realización de la actividad pesquera en cualquie-
ra de sus clases requerirá la respectiva autorización
en los términos que se fijen reglamentariamente. Así
mismo el artículo 65.2 de la misma ley establece el
deber de todas las personas afectadas por una inspección
a prestar su colaboración constituyendo su omisión
u obstrucción una falta sancionable conforme a lo pre-
visto en el Título VI de dicha Ley.

Cuarto.- El artículo 25.1 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias establece en
cuanto al uso de las artes de pesca, que las nasas ha-
brán de indicar el nombre y folio de la embarcación
en una placa fijada en el cuerpo de la nasa. Además,

las mismas deberán estar balizadas conforme a lo pre-
visto en el artículo 24 del mencionado Decreto.

Quinto.- Infracciones. 

El artº. 70.1 y 2 respectivamente, considera infrac-
ciones graves “las acciones u omisiones en que incu-
rran los particulares que obstruyan o impidan el con-
trol e inspección” así como “la eliminación o alteración
de pruebas que impidan el conocimiento de la comi-
sión de una infracción”. Por su parte, el apartado 3.a)
del mismo artículo en lo referente al ejercicio de la ac-
tividad “el ejercicio profesional de la actividad pesquera
o marisquera sin disponer de la correspondiente auto-
rización”. En el apartado 5.a) del mismo artículo se con-
sidera también infracción grave en lo relativo a las ar-
tes, aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca
“la utilización o tenencia a bordo de artes o aparejos
prohibidos, no autorizados o antirreglamentarios”.

Sexto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Séptimo.- El artículo 189 del Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), establece
las circunstancias agravantes y atenuantes aplica-
bles para la graduación de las sanciones.

Octavo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado y considerando
probados los hechos denunciados con base a lo des-
crito en el antecedente de hecho quinto y sexto de es-
ta resolución es por lo que, 

R E S U E L V O:

1. Imponer a D. Juan Salvador Sosa Macías, con
D.N.I. 43278050P, la sanción pecuniaria prevista en
el artículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias, consistente en multa en cuantía de
mil doscientos (1.200) euros por la comisión de las in-
fracciones administrativas graves en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores previstas en el artícu-
lo 70, apartados 1, 2, 3.a) y 5.a) de la citada Ley: - Acciones
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u omisiones en que incurran los particulares que obs-
truyan o impidan el control e inspección-, -elimina-
ción o alteración de pruebas que impidan el conoci-
miento de la comisión de una infracción-, -ejercicio
profesional de la actividad pesquera o marisquera sin
disponer de la correspondiente autorización- y -utili-
zación o tenencia a bordo de artes o aparejos prohibi-
dos, no autorizados o antirreglamentarios-.

2. Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y
ello sin perjuicio de cualquier otro que estime con-
veniente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución devendrá
firme iniciándose el correspondiente procedimiento
recaudatorio. No obstante, y en caso de querer proce-
der al abono del importe de la sanción impuesta antes
del inicio del citado procedimiento, su ingreso podrá
hacerse efectivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066
del Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir
a esta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección
Pesquera), el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mismo

debidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador e indicando el número de
expediente o interesado que efectúa el ingreso.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 27 de julio de 2007.- El Vice-
consejero de Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Sanidad

3734 Secretaría General Técnica.- Corrección de erro-
res del anuncio de 29 de agosto de 2007, por
el que se hace pública la relación de ayudas
y subvenciones nominadas y específicas otor-
gadas durante el segundo trimestre de 2007,
por la titular de la Consejería de Sanidad
(B.O.C. nº 179, de 6.9.07).

Advertido error en el texto remitido para su pu-
blicación del anuncio de 29 de agosto de 2007, por
el que se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas otorgadas du-
rante el segundo trimestre de 2007, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 179, de 6 de sep-
tiembre de 2007, es preciso proceder a su corrección
en el sentido siguiente:

En el anexo,
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Donde dice: relación de subvenciones nominadas segundo trimestre de 2007.

Debe decir: relación de subvenciones nominadas segundo trimestre de 2007.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2007.- El Secretario General Técnico, José Trasobares de
Dios.



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3735 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 23 de julio de 2007, que aprue-
ba inicialmente el Plan rector de uso y gestión
del Parque Rural de Betancuria (F-4), en los
términos municipales de Betancuria, Puerto del
Rosario, Antigua, Tuineje y Pájara, en la isla
de Fuerteventura, y se toma conocimiento del
correspondiente Informe de Sostenibilidad
Ambiental.

Habiéndose aprobado inicialmente y tomando co-
nocimiento del correspondiente Informe de Sosteni-
bilidad Ambiental del Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Rural de Betancuria (F-4), en los térmi-
nos municipales de Betancuria, Puerto del Rosario,
Antigua, Tuineje y Pájara en la isla de Fuerteventu-
ra, mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 23 de julio de 2007,
se suspende el otorgamiento de licencias urbanísti-
cas en todo el ámbito del Parque Rural de Betancu-
ria, en cuanto a las nuevas determinaciones conteni-
das en el Plan Rector de Uso y Gestión, supongan una
modificación del régimen urbanístico vigente.

Asimismo se somete el expediente al trámite de
información pública y consultas, durante el plazo de
cuarenta y cinco (45) días a partir del siguiente al de
su publicación, estando el expediente de manifiesto
en las oficinas de esta Dirección General, sita en ca-
lle Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Servicios
Múltiples II, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, Cabildo de Fuerteventura y Ayuntamientos de
Betancuria, Puerto del Rosario, Antigua, Tuineje y
Pájara, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas. 

Igualmente el documento elaborado estará dispo-
nible en la página web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot).

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante, interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación, según establece el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, que modifica la anterior, y
contra su desestimación expresa se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-

narias, dentro del plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; también cabrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo,
que se entenderá así, si transcurridos tres meses des-
de la interposición del recurso de alzada, no hubie-
ra recaído resolución alguna, sin perjuicio de inter-
poner cualquier otro que se estime procedente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2007.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3736 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de septiembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan Luis Hernández Rodríguez de la Reso-
lución recaída en el expediente nº 950/03-M.

Por la que se acuerda publicar resolución.

No habiéndose podido notificar a D. Juan Luis Her-
nández Rodríguez en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 950/03-M, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Luis Hernández Ro-
dríguez la Resolución de fecha 23 de agosto de 2007,
recaída en el expediente con referencia 950/03-M que
dice textualmente: 

“Examinado el recurso de reposición interpuesto
por D. Juan Luis Hernández Rodríguez contra la re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural de fecha 1
de septiembre de 2006 y vistos los siguientes

ANTECEDENTES  

1º) Ha resultado acreditado que D. Juan Luis Her-
nández Rodríguez es el propietario del vehículo
Daihatsu Charmant 1200, matrícula TF-6386-L, el cual
ha sido abandonado en el lugar conocido como Va-
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lle Barranco de Vega, dentro del Espacio Natural
Protegido del Parque Rural de Anaga, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife. 

2º) Incoado el correspondiente expediente san-
cionador, se resuelve el mismo por medio de la re-
solución impugnada acordando sancionar al recu-
rrente con una multa de 2.000,00 euros, obligándole
a la inmediata retirada del vehículo de su propiedad
del lugar en que se encuentra abandonado. 

3º) Contra la citada Resolución el interesado in-
terpuso recurso de reposición ante el Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, en el que sucintamente expone:

- Que ha retirado los restos del vehículo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Segunda.- En cuanto a la alegación aducida por
el recurrente, después de comprobación efectuada por
Agentes de Medio Ambiente adscritos a la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, ha podi-
do comprobarse la efectiva retirada del vehículo pro-
piedad del expedientado, siendo el mismo traslada-
do a gestor autorizado para el tratamiento de vehículos
al final de su vida útil. 

De conformidad con la alegación del recurrente
y entendiendo que lo realmente importante es el he-
cho de que el expedientado ha procedido a reponer
la realidad física alterada y resultando imposible la
exención de la multa impuesta, toda vez que el he-
cho punitivo se ha producido, si cabe graduar la san-
ción impuesta y regulada en el artículo 221 del
TRLOTC a su grado mínimo. 

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas se-
ñalada anteriormente, el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en especial, en
cuanto a la competencia para resolver el presente re-

curso, el artículo 190 del citado Decreto Legislativo
1/2000, en relación con el artículo 20.1 in fine del
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Único.- Estimar parcialmente el recurso de repo-
sición, interpuesto por D. Juan Luis Hernández Ro-
dríguez contra la resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural de fecha 1 de septiembre de 2006, en el sen-
tido de sancionar al mismo con una multa de seis-
cientos (600,00) euros.

Notifíquese al interesado, al Ayuntamiento y al Ca-
bildo Insular de Tenerife, haciendo constar al primero
de ellos que contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de 2 meses contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

3737 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 13 de julio de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de me-
dia tensión y Centro de Transformación para
edificio de viviendas, ubicada en calle Drago,
s/n, calle Bambú y Avenida Felo Monzón, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria.- Expte. nº AT 07/058.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/058, denominado: lí-
nea de media tensión y Centro de Transformación pa-
ra edificio de viviendas.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Insular
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Costa Galicia, S.L., con domicilio en calle Repúbli-
ca Argentina, 22-2º, Oficina 3, término municipal de
Vigo, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito, a 20 kV de tensión de servicio,
con origen en C-104.059 “Las Torres V Pol. 2.3” y
C-104.058 “Las Torres V Pol. 2.2.” y su final en CT
proyecto, con longitud total de 86 metros y sección
de 240 mm2 AL, ubicado en calle Drago, s/n, calle
Bambú y Avenida Felo Monzón, afectando al térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra
civil, situado en calle Drago, s/n, calle Bambú y Ave-
nida Felo Monzón, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 47.765
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 4ª del Edificio
de Servicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2007.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3738 ANUNCIO de 17 de mayo de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para el proyecto denominado
Nave e instalaciones industriales para gran-
ja caprina situado en donde llaman La Cape-
llanía, en Villaverde, término municipal de La
Oliva, en un terreno de 36.127,21 m2 de su-
perficie, solicitada por D. Pedro González
Guerra.

Se hace de público conocimiento que con fecha
14 de mayo de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to, por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para el proyecto denominado nave e instalaciones
industriales para granja caprina de 638,35 m2 de su-
perficie construida para instalaciones y corrales que
ocupan un total de 4.520 m2, situado en donde lla-

man La Capellanía, en Villaverde, en el término mu-
nicipal de La Oliva, en un terreno de 36.127,21 m2

de superficie, conforme a las características recogi-
das en el proyecto presentado, solicitada por D. Pe-
dro González Guerra.

Puerto del Rosario, a 17 de mayo de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

3739 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
dos depósitos de agua enterrados para riego
en un terreno, en el lugar denominado La
Fuentita-Mazacote, término municipal de Tui-
neje, solicitada por D. Emilio Rosete Cueto.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
24 de mayo de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de dos depósitos de
agua enterrados para riego de 900 m3 cada uno, con-
forme a las características del proyecto presentado,
en un terreno de 94.390 m2 de superficie, en el lu-
gar denominado La Fuentita-Mazacote, término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por D. Emilio Rosete
Cueto.

Puerto del Rosario, a 24 de mayo de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3740 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de agosto de 2007, relativo a
la solicitud de autorización de la entidad mer-
cantil Pronavenca, S.L., para la ejecución del
proyecto denominado Canalización de los ba-
rrancos de El Polvo y Majadaciega, en los tér-
minos municipales de Agüimes y Santa Lucía.-
Expte. nº 323-C.C.P.

Por la entidad mercantil Pronavenca, S.L. se ha
presentado escrito y documentación por el que solici-
ta autorización para la ejecución del proyecto “Cana-
lización de los barrancos de El Polvo y Majadaciega”,
en los términos municipales de Agüimes y Santa Lucía.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y el artículo 44 en colación con el ar-
ticulo 34.3 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el

Boletín Oficial de Canarias núm. 191, lunes 24 de septiembre de 2007 22403



que se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, se hace público a fin de que en el plazo
de veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo

Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Aveni-
da Juan XXIII, 2, 2º, de esta capital, durante las ho-
ras de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2007.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.
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